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Negociado de Actas y Archivo
Expediente 33488MNIF: P0200300B

AYUNTAMIENTO DE        

 ALBACETE 

       Secretaría 

             Negociado de Actas 

ACUERDO adoptado por la Junta 

de Gobierno Local en sesión 

ordinaria de fecha: 

 

22-MARZO-2018 

Transcripción literal para constancia en el expediente y 

actuaciones administrativas que procedan para su ejecución. 

El Servicio/Negociado elaborará las notificaciones 

pertinentes a fin de que puedan cursarse por la Oficialía 

Mayor. 

 

 
 
16.- EXPEDIENTE 33488M: APROBACION DEL PROGRAMA “CREACIÓN 

JOVEN” ASÍ COMO CONVOCATORIA 2018, Y BASES GENERALES. 
 

Se eleva a la Junta de Gobierno local, el informe de la Responsable del Servicio 

de Acción Social, que cuenta con la firma de la Concejalía del área, de fecha 20 de febrero 

de 2018, relativo al expediente epigrafiado. 

En virtud de todos los antecedentes, y visto dictamen de da Comision Informativa 

de Dinamización para la Igualdad, Juventud y Participación, de fecha 15 de marzo de 

2018, la Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad lo siguiente: 

Primero.-  Aprobar el desarrollo del Programa Creación Joven del Ayuntamiento 

de Albacete y aprobar las Bases Generales que lo regulan, cuyo texto se recoge en el 

expediente.  

Segundo.-  Aprobar la convocatoria del programa de Creación Joven 2018, cuyo 

texto se recoge en el expediente y los concursos que la integran: 

- XXXVII Concurso Literario 

- XXVIII Concurso de Cómic 

- XVIII Concurso de Ilustración 

- I Concurso de Fotografía. 

Tercero.-  Aprobar el gasto de la convocatoria en la cantidad de 11.500 €, para el 

que existen los correspondientes retenidos de crédito (RC 201800007114-

RC201800007113) 

Cuarto.- Aprobar la publicación de la convocatoria en el B.O.P. 

 

 

 


